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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; y para regular las Sociedades de Información Crediticia.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Presentada por la Dip. Yulma Rocha Aguilar y suscrita por integrantes del PRI 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y de Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Implementar el Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2759-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones X, XXIX-P y XXX, con relación a los artículos 1º y 4º, párrafo noveno, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Decreto que adiciona y modifica diversas disposiciones de la 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de 

la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 

Primero. Se adicionan los artículos 125 Bis, 125 Ter, 125 Quáter, 

125 Quinquies, 125 Sexies, todos de la Ley General de Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

125 Bis. Para proteger los derechos alimentarios, así como 

promover y garantizar su cumplimiento, el sistema de 

información a nivel nacional a que se refiere la fracción XV 

del artículo 125 contará con un Registro Nacional de 

Deudores Alimentarios Morosos, quien emitirá las 

disposiciones reglamentarias del mismo. 

Las entidades federativas deberán incluir registros de 

deudores alimentarios morosos en sus sistemas estatales 

respectivos y emitirán las disposiciones reglamentarias que 

correspondan. 
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No tiene correlativo vigente 

125 Ter. Los registros de deudores alimentarios morosos 

serán públicos y sus encargados estarán obligados a alimentar 

la base de datos del Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios Morosos por medios electrónicos, conforme a los 

mecanismos y disposiciones reglamentarias que establezca la 

Secretaría Ejecutiva. 

Los encargados del mismo tendrán la obligación de permitir a 

las personas que lo soliciten, acrediten o no interés, que se 

enteren de las inscripciones e información que obre en el 

sistema. También tendrán la obligación de expedir 

certificaciones que informen si un deudor alimentario se 

encuentra inscrito. 

Las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior no 

podrán ser denegadas. En su caso, se hará mención en ellas de 

las discrepancias existentes entre la solicitud y la información 

del sistema. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

125 Quáter. En los registros de deudores alimentarios 

morosos se inscribirá a las personas que hayan dejado de 

cumplir por más de sesenta días, en forma consecutiva o 

intermitente, sus obligaciones alimentarias, ordenadas por los 

jueces y tribunales o establecidas por convenio judicial o como 

resultado de la aplicación de mecanismos alternativos de 

solución de controversias que tengan calidad de cosa juzgada. 
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No tiene correlativo vigente 

125 Quinquies. Las inscripciones de deudores alimentarios 

morosos sólo procederán cuando exista resolución de una 

autoridad judicial que reconozca la existencia del adeudo, 

durante el juicio o por incumplimiento de una Sentencia 

definitiva o convenio judicial. 

Una vez que el Registro Nacional de Deudores Alimentarios 

Morosos tenga conocimiento de la inscripción de personas, la 

informará a las Sociedades de Información Crediticia en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 20 ter de la Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

125 Sexies. La cancelación de la inscripción sólo procederá 

cuando se acredito fehacientemente que se ha cubierto el 

adeudo, informando de tal circunstancia a las Sociedades de 

Información Crediticia. 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACION CREDITICIA 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Segundo. Se adicionan los artículos 20 Ter, 23 Bis y 42 Bis; se 

modifican los artículos 27 y 36 Bis, todos de la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, para quedar como 

sigue: 

Artículo 20 Ter. Adicionalmente, la base de datos de las 

Sociedades se integrará con la información que se proporcione 

del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos 

sobre las personas inscritas en el mismo por haber incumplido 

sus obligaciones alimentarias. La información que se 

proporcione del Registro Nacional de Deudores Alimentarios 
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Morosos a las Sociedades deberá especificar la fecha en que se 

decretó la pensión alimenticia y el periodo o periodos de 

incumplimiento. Cuando el deudor alimentario cubra el 

adeudo y el mismo sea cancelado en el Registro Nacional de 

Deudores Alimentarios Morosos, el encargado de este 

proporcionará dicha información a las Sociedades. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

Artículo 23 Bis. Las sociedades están obligadas a conservar los 

historiales por incumplimiento de obligaciones alimentarias 

que les sean proporcionados del Registro Nacional de 

Deudores Alimentarios Morosos, al menos durante un plazo 

de setenta y dos meses. 

Las sociedades deberán eliminar el historial por 

incumplimiento de obligaciones alimentarias después de 

setenta y dos meses de haberse reportado el cumplimiento 

pleno de la obligación alimentaria en dicho historial. 

 

Artículo 27.- Las Sociedades, al proporcionar información sobre 

operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga, deberán 

guardar secreto respecto de la identidad de los acreedores, salvo 

en el supuesto a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, en 

cuyo caso, informarán directamente a los Clientes el nombre de 

los acreedores que correspondan. 

 

Artículo 27. Las Sociedades, al proporcionar información sobre 

operaciones crediticias, incumplimiento de obligaciones 

alimentarias y otras de naturaleza análoga, deberán guardar 

secreto respecto de la identidad de los acreedores, salvo en el 

supuesto a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, en cuyo 

caso, informarán directamente a los Clientes el nombre de los 

acreedores que correspondan. 
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Artículo 36 Bis. Las Sociedades al emitir Reportes de Crédito y 

Reportes de Crédito Especiales, además de la información 

contenida en sus bases de datos, deberán incluir, la contenida en 

las bases de datos de las demás Sociedades. En todo caso, los 

reportes de crédito a que se refiere el presente artículo, deberán 

incluir, respecto de cada operación, al menos la información 

siguiente: 

 

 

I. a VI. …  

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión podrá, mediante disposiciones de carácter general, 

exceptuar o adicionar requisitos, así como precisar el contenido de 

los conceptos citados en las fracciones anteriores. 

 

Los Usuarios podrán optar por consultar los reportes de las 

diferentes Sociedades de forma separada. En caso de optar por 

esta forma de consulta los Usuarios deben avisarle a la Sociedad, 

Artículo 36 Bis. Las sociedades al emitir reportes de crédito y 

reportes de crédito especiales, además de la información 

contenida en sus bases de datos, deberán incluir, la contenida en 

las bases de datos de las demás sociedades y del Registro 

Nacional de Deudores Alimentarios Morosos. En todo caso, los 

reportes de crédito a que se refiere el presente artículo, deberán 

incluir, respecto de cada operación, al menos la información 

siguiente: 

I. a VI. ... 

En relación con las deudas alimentarias, cualquiera de los 

reportes de crédito, deberán especificar la información 

siguiente: 

I. Fecha en que se fijó la pensión alimenticia. 

II. Fecha del primer incumplimiento. 

III. Fecha del último pago. 

IV. Total del adeudo. 

 

... 

 

 

 

... 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

quien le deberá proporcionar un Reporte de Crédito que contenga 

únicamente la información de ésta. En caso de que se solicite esta 

modalidad, los Usuarios estarán obligados a solicitar a las demás 

Sociedades su reporte individual correspondiente. 

 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las Sociedades 

estarán obligadas a compartir información entre ellas. 

 

 

Las Sociedades deberán divulgar la existencia de los reportes de 

crédito a que se refiere este artículo. 

 

 

Las Sociedades que proporcionen información a otra Sociedad en 

términos de este artículo no serán responsables de cumplir las 

obligaciones previstas en los artículos 29 y 30 de esta ley. 

 

Las Sociedades a las que otra Sociedad les requiera información 

conforme a los párrafos anteriores, estarán obligadas a 

proporcionarla a más tardar al día siguiente de la fecha en que les 

haya sido solicitada. 

 

 

Las tarifas que las Sociedades deberán ofrecer a sus Usuarios por 

los Reportes de Crédito a que se refiere este artículo, serán 

autorizadas por la Comisión. A la tarifa autorizada, las 

Sociedades, de manera conjunta, podrán aplicar descuentos con 

base en: a) la cantidad de consultas realizadas por el Usuario de 

que se trate respecto de este tipo de Reportes de Crédito, y b) 

cualquier otro factor que incida en la determinación del precio. 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

... 
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Los ingresos que las Sociedades obtengan de la venta de estos 

reportes de crédito, serán distribuidos entre ellas en la forma en 

que éstas lo pacten, previa autorización de esta tarifa por parte de 

la Comisión. 

 

En caso de que las Sociedades no hayan determinado la tarifa 

aplicable a los reportes de crédito a que se refiere este artículo, la 

Comisión podrá requerirles determinar su precio en un plazo no 

mayor a quince días. De no hacerlo, será la propia Comisión la 

que fije dicha tarifa dando publicidad a la resolución 

correspondiente. 

 

Corresponderá al director general de la Sociedad asegurarse de la 

implementación de procedimientos y medidas de control interno 

que garantice que el envío de información a otras Sociedades se 

efectúe de manera oportuna, completa y sin distorsiones respecto 

de la que originalmente fue recibida de los Usuarios. 

 

 

... 

 

 

... 

 

 

... 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 42 Bis. Las reclamaciones sobre el historial por 

incumplimiento de obligaciones alimentarias deberán 

tramitarse ante la autoridad judicial que haya ordenado la 

inscripción, quien resolverá lo conducente y puede tener como 

consecuencia la eliminación, modificación o confirmación del 

historial. Esta resolución deberá ser notificada 

inmediatamente al Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios Morosos y a las Sociedades. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría Ejecutiva tendrá un plazo máximo de dos 

años para implementar el Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios Morosos a partir de la publicación del presente 

decreto, así como para expedir las disposiciones reglamentarias a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 113 ter de la Ley 

General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Tercero. Las entidades federativas tendrán un plazo máximo de 

seis meses para adecuar su marco normativo a lo dispuesto en el 

presente decreto a partir de su publicación. 

Cuarto. Las entidades federativas tendrán un plazo máximo de un 

año para implementar los Registros Estatales de Deudores 

Alimentarios Morosos contado a partir de la publicación del 

decreto de armonización legislativa a que se refiere el artículo 

tercero transitorio de este decreto. 

Quinto. Las Sociedad de Información Crediticia tendrán un plazo 

máximo de dos años y seis meses para implementar la base de 

datos que contendrá el historial por incumplimiento de 

obligaciones alimentarias y para expedir los Reportes de Crédito 

en los términos de lo dispuesto en este decreto. 

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


